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PRIMERA. - - El presente instrumento tiene por objeto la Adquisición y Renovación de
Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de
Jalisco, por parte de "EL PROVEEDOR" en favor de "LA SECRETARÍA", conforme a la partida
5 cinco adjudicada y con las especificaciones contenidas en las bases del procedimiento de 
licitación LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024 y la propuesta técnica presentada por "EL
PROVEEDOR", formando parte integrante del presente instrumento y que a continuación se 
describe: 

Partida Especificaciones del Servicio Precio unitario 

5 Adquisición de 1 Licencia de Prezi Premium para negocios por 12 meses 
a partir de la entrega de la licencia a partir del 30 de mayo de 2024. $2,619.51 

antes de IVA. 
Vigencia: 
12 meses a partir del 30 de mavo del 2024 al 30 de mavo del 2025. 

"EL PROVEEDOR" deberá de entregar media digital o liga de descarga y licencia en papel al 
área requirente del servicio, siendo ésta la Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA
SECRETARÍA". 

SEGUNDA. - En razón del presente contrato "EL PROVEEDOR" asume las siguientes 
obligaciones: 

• 
• 
• 

• 

• 

Actualización de versiones durante la vigencia del contrato; 
Asesorías a "LA SECRETARÍA" que no generen costo; 
Deberá dar soporte técnico vía telefónica por parte de "EL PROVEEDOR" o del
fabricante, para la atención a fallas de los productos o asesoría en la instalación. Se 
considera cobertura en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes por el tiempo 
de vigencia de la suscripción; 
Se proporcionará por lo menos 2 alternativas para levantamiento de reportes, siendo vía 
telefónica, correo electrónico o sistema web; y 
Respalda directamente la garantía de 12 meses contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación en la partida adjudicada. 

TERCERA. - La entrega de la licencia, objeto del presente contrato deberá ser entregada en la 
Dirección de Tecnologías y Plataformas en las oficinas de "LA SECRETARÍA", en el domicilio 
ubicado en la Avenida de los Arcos, Número 767, Colonia Jardines del Bosque, Guadalajara,
Jalisco, México, Código Postal 44520, de conformidad con llas características establecidas en 
las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este instrumento. 

CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar la licencia en los plazos establecidos en la 
cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

La licencia deberá ser entregada en una sola exhibición, es decir, solo se aceptará la totalidad de 
la partida adjudicada, y hasta la entrega total de la licencia se recibirá el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) debidamente requisitado, hasta entonces se iniciará el trámite 
normativo correspondiente de pago. 

_/' 

Avenida de los Arcos 767, Jardines del Bosque I CP 445201 Guadalajara, Jalisco, Méxi<1f' ¿/'
o seajal.org e contacto@sesaj.ore e 33 2472 6011 y 33 2472 6012 o SistemaAnticorrupcion • o '@ é 'o ....., SEAJalisco 

Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



.A.SEAJAL 
V Si;tcm.:i Est,1t�I J\nticorruprnín d?. Jalisco 

CONTRATO-SESAJ-RM/007 /2024 

Secretaría 
Ejecutiva 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a sostener el precio ofertado establecido en la cláusula 
anterior, por todo el tiempo de vigencia y hasta la entrega total de la licencia objeto del presente 
contrato. 

DÉCIMA. - En caso de que "EL PROVEEDOR", tenga atraso en la entrega de la licencia por 
cualquier causa que no sea derivada de "LA SECRETARÍA", se le aplicará una pena 
convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

DIAS DE ATRASO (NATURALES) % DE LA SANCION SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO 

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres oor ciento 
De 06 seis hasta 1 O diez 6% seis por ciento 
De 11 once hasta 20 veinte 10% diez por ciento 

De 21 veintiún días de atraso en Se rescindirá el contrato a criterio del 
adelante ORGANISMO 

"LA SECRETARÍA" a través de la Coordinación de Administración, notificará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" sobre los montos de las penas convencionales, daños y perjuicios gue 
procedieran, así mismo se turnará el expediente al área correspondiente de "LA SECRETARIA" 
para que en su caso, ésta ejercite las acciones legales correspondientes, generando la obligación 
a cargo de "EL PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la 
instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

DÉCIMA PRIMERA. - Son causas enunciativas más no limitativas de rescisión del presente 
contrato sin que haya necesidad de declaración judicial, las siguientes: 

1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente
instrumento;

2. Que "EL PROVEEDOR" no entregue la licencia con las especificaciones contenidas en
su propuesta técnica, en este instrumento, en las bases del procedimiento de licitación
LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024, así como en los plazos y formas convenidas;

3. Ceder a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente
instrumento, en forma parcial o total;

4. Por mala calidad del producto.
5. Por común acuerdo de las partes.

DÉCIMA SEGUNDA. - Para efectos del cumplimiento del objeto de este instrumento, "LAS 
PARTES" convienen que no habrá lugar a la sustitución de "EL PROVEEDOR", por lo que no 
se podrá encomendar, delegar o subcontratar a otra persona física o jurídica más allá de sus 
trabajadores, por lo que no podrá ceder en forma parcial, ni total a favor de cualquier persona, 
los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento, estableciéndose que de incurrir 
en dicha prohibición "EL PROVEEDOR" se le responsabilizará por su negligencia, impericia o 
dolo por su parte o cualquiera de las personas dependientes de este. 

DÉCIMA TERCERA. - "EL PROVEEDOR" será responsable de los actos realizados por su 
personal durante la prestación del servicio objeto del presente instrumento, así como, por los 
daños y perjuicios que se generen, por negligencia, descuido, falta de probidad u honradez en 
que incurra el personal de este. 

DÉCIMA CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar absoluta confidencialidad con toda 
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la información a que tenga acceso con motivo del presente contrato; en consecuencia, no podrá y' 
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